
CONCERTADO 

O L E T i N n O n c i i i 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

HlgiiglSfracUB. ^Intervención de Fondos 
lt ^ Dlpurtclón provincial.-Teléfono 170P 
gp. i* !« Diputación provlncíid.-Tel, 1916 

8ábado 28 de Agosto de 1954 
Núm. 195 

No se publica los domingos ni dfas feitlvoi, 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas a 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstits 

iüInlsSraeiííi groriicíal 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

lostiínlo National de Eslaisliii 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los serviciós es

tadísticos referentes al estudio de la 
población, no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
antes del día 5 del mes p róx imo , se 
sirvan remit ir a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antdhio, 18, 
1° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remisión, registrados durante el 
mes actual. 

León, 26 de Agosto de 1 9 5 4 , ^ 1 
Delegado Provincial, P. A , Leovigil-
Qo G. Pimentel y Coto. 3706 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Al i ja de los Me
lones, La Bañeza, Gastriilo de la Val-
duerna; Cas t roca lbón , Castrocontri-
go, Cebrones del Rio, Destriana, L u -
yego, Palacios de la Valduerna, 
Quintana del Marco; Quintana y 
Congosto, Regueras de Arr iba , Riego 
de la Vega, Roperuelos del P á r a m o , 
San Cristóbal de la Polantera, San 
Esteban de Nogales, Santa Elena de 
Jamuz, Santa María de la Isla, Soto 
de la Vega, Truchas, Valdefuentes, 
Vi l l amontán de la Valduerna y V i -
Ilazala. 

Almacán de Benavides dé Orbigo 

Días de recepción: miércoles y jue
ves de cada semana. 

Subalmacén de Carrizo 
Días de recepción: lunes y martes 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Ampliación y rectificación del Calen' 
daño de recepción de productos en los 
*ltnacenes d t l S. N . T. que ha de regir 
Arante el mes de Septiembre de 195b 

Alr»iacén de Vlllaquejida 

Días de r e c e p c i ó n : lunes, martes y 
Arcóles de cada semana, 

^"jacén de La Bañeza 
v f i^s de r e c e p c i ó n : jueves, viernes 

Abados de cada semana. 

de cada semana. 
Almacén de Santa María del Páramo 

y sába-D í a s de recepción: viernes 
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en-
tregar en el mismo: Bercianos del 
P á r a m o , Bustillo del P á r a m o , Cho
zas de Abajo, Laguna Dalga, Pobla-
dura de Pelayo García, San Pedro 
Bercianos, Santa María del P á r a m o , 
Urdía les del P á r a m o , Valdevimbre, 
Villadangos del P á r a m o y Zotes. Pro
visionalmente pueden hacer sus en
tregas en dicho Almacén los agricul
tores de los Ayuntamientos que lo 
deseen de Al i ja de los Melones, Ce
brones del Río, Pozuelo del P á r a m o , 
Roperuelos del P á r a m o , San Adr i án 
del Valle.' 

León , 26 de Agosto de 1954. -El 
Jefe Provincial , P., E. Argüello. 

3712 

con lo dispuesto en el articulo 198 
de la Ley de Régimen Local d e 16 
de Diciembre de 1950, en r e l a c i ó n 

| con los a r t ícu los 9 de la Ley de Caza 
; de 16 de Mayo de 1902 y 14 y 15 del 
Reglamento del mismo a ñ o , el Ayun
tamiento de presidencia en sesión 
celebrada el día 28 de Jun io del a ñ o 
actual, a c o r d ó sacar a subasta pú
blica la Caza existente en los montes 
comunales propiedad de los pueblos 
del Munic ip io y de l ibre d i spos ic ión 
con sujeción al pliego de cargos y 
condiciones que se hal la de mani
fiesto en la Secretaiia munic ipa l , 
donde p o d r á n consultar los intere-
sadi s cuantos datos crean pertinen
tes, durante todos los d ías h á b i l e s 
de once a trece horas hasta el de la 
fecha de ce l eb rac ión de subasta. 

La subasta se rea l i za rá por un 
plazo de cinco años , y se ena jena rá 
al mejor postor, bajo el tipo m í n i m o 
de tres m i l quinientas pesetas y ten
d rá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el d ía 4 de Sep
tiembre de 1954, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, asistido del Secretario, ve
r i f icándose la subasta por medio de 
pujas a la llana, que se a d m i t i r á n 
durante la primera media hora ú n i 
camente, siempre que aqué l las al
cancen al tipo fijado. 

Se exigirá a los poslores un depó
sito o fianza provisional del 50 por 
100 del valor de la subasta. 

Berlanga del Bierzo, 24 de Jul io 
de 1954 , -El Alcalde, Blas Diez. 
3396 N ú m . 889.-123,75 ptas. 

idDiiDislraciúD DiDDitípal 
Ayuntamiento de 

Berlanga del Bierzo 
Don Blas Diez Campillo, Alcalde del 

Ayuntamiento de Berlanga del 
^Bierzo (León). 

Hago saber: Que de conformidad 

S8 

Entidades menores 
A los efectos de o í r reclamaciones, 

hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1954: 

Genastacio 3691 



Uolnbtraciii it lastiila 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o uno de los de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 159 de 1954 de que se h a r á 
mér i to , recayó la siguiente 

« S e n t e n c i a — E n la ciudad de León, 
a treinta y uno de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro. Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta y Garraffa, Juez Municipal t i 
tular del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente juicio de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal mu
nicipal , y denunciante Comisaria, y 
como denunciado Adriano González 
Pérez, mayor de edad, casado, zapa
tero y de esta vecindad, por supuesta 
falta de escánda lo , y . . . Fallo; Que 
debo de absolver y absuelvo libre-
mfcnte a Adriano González Pérez de 
la falta de que se le acusaba en el 
presente ju ic io , declarando de oficio 
las costas procesales. Asi por esta 
m i sentéocia , definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando Domínguez-Berrue 
ta .—Rubricado.» . 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. , 

Y para que conste y remit ir al Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia para 
que sirva de notif icación al denun 
ciado Adriano González Pérez, hoy 
en ignorado paradero, expido, firmo 
y sello el presente en León, a tres 
de Agosto m i l novecientos cincuen 
ta y cuatro.—Mariano Velasco.—Vis 
to bueno: El Juez Municipal , F e r n á n 
do Domínguez Berrueta. 3522 

Don Mariano Velasco de la Fuente-
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de León . 
Doy fe: Qué en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 77 de 1954 de que se h a r á 
mér i t o , recayó la siguiente 

«Sentencia .—En la ciudad deLeón 
a treinta de Julio de m i l novecien 
tos cincuenta y cuatro. Visto por el 
Sr. D. Fernando Dominguez-Berrue-
ta y Garraffa, Juez Municipal t i tular 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta ciu
dad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Munic i 
pal y denunciante Nicanor F e r n á n 
dez Martínez, mayor de edad, casa
do, mosaís ta , h i jo de Timoteo y 
Ederlina, y de esta vecindad, y como 
denunciada Marta Motos Borja, de 
dieciocho años, casada, gitana, hija 
de Manuel y María y de esta vecin 
dad, hoy en ignorado paradero, por 
la supuesta falta de hurto, y . . . . 
Fallo: Que debo condenar y conde 
no a la denunciada Marta Motos 

Borja como autora responsable de la 
falta de hurto, sin la concurrencia 
de circunstaífcia modificativa de su 
responsabilidad c r imina l , a la pena 
de un mes de arresto con apl icación 
de los beneficios del indulto publ i 
cado en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha 25 de ^uliO de m i l novecien 
tos cincuenta y cuatro, y al pago de 
las costas procesales. Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Domínguez-Berrueta .—Rubri -
br icado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y remit ir al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
fin de que sirva de notif icación a la 
denunciada, hoy^en ignorado para 
dero, Marta Motos Borja, expido, fir
mo y sello el presente en León, a 
tres de Agostó de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Mariano Velas-
co . -V.0 B.0: E l Juez Municipal , Fer-
nando Domínguez Berrueta. 3524 

cía 
a 
y 

por los conceptos que la dem 
expresa, impon iéndo le expresa ^ 
te todas las costas y gastos del^f11' 
cedimiento.—Así por esta sema • 
definitivamente juzgando en prim 3 
instancia lo pronuncio, mand 
firmo. - Paciano Barrio'.—Ryk/ L 
d o w . - F a é publicada el mismo dL' 
de su fecha. U1a 

Y para su inserción en el BOLPTTV 
OFICIAL de esta provincia, a fin i 
que sirva de notif icación a la H 
mandada rebelde d o ñ a Julia Port i 
Ogando, expido el presente testimíf 
nio, en Ponferrada a nueve de Aso? 
to de m i l novecientos cincuenta v 
cuatro. —El Secretario, L Alvar*», y 
V.0 B.°: E l Juez Municipal, Pacían^ 

N ú m . 891.-110,55 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos acumula

dos de ju ic io c i v i l de cognición que 
se siguió en este Juzgado y del que 
se h a r á menc ión , recayó la sentepcia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva testimonio a con t inuac ión : 

«En la ciudad de Ponferrada a 
quince de Julio de mi l novecientos 
cincuenta y cuatro. Vistos por el 
Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma, los prece
dentes autos acumulados de ju ic io 
c iv i l de cognic ión que pende en este 
Juzgado, entre partes, de la una 
como demandante don Cesidio L i 
nares Vergara, mayor de edad, casa 
do, méd i co y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
Pedro Blanco Ortiz, bajo la direc 
c ión del Letrado don Telmo Barrios 
Troricoso, y de la otra como deman 
dada, d o ñ a Julia Pór te la Ogando, 
t a m b i é n mayor de edad, viuda 
vecina de Sucastro (Pontevedra) por 
sí y en representación legal de sus 
hijas menores María del Carmen 
Rosalía Muiños Pór te la , declarada 
en rebeldía por su incomparecencia 
sobre r ec l amac ión de nueve m i l 
doscientas pesetas, y 

Fallo: Que estimando en su iate 
gridad las demandas acumuladas en 
los presentes autos y ratificando el 
embargo de inmuebles practicado 
en los mismos, debía de condenar y 
condeno a la demandada d o ñ a Julia 
Pórtela Ogando, por sí y como repre
sentante legal de sus hijas menores 
doña María del Carmen y doña Ro
salía Muiños Pór te la , a que una vez 
esta sentencia adquiera el carác te r 
de firme, abonen a don Cesidio L i 
nares Vergara, la suma de nueve m i l 
doscientas pesetas que le adeudan 

Barr io 
3650 

Requisitoria 

Irastórza Gutiérrez, Manuel, de 54 
años, hijo de T o m á s y Antonia, na-
tural de Carranza y vecino de Ma
drid, estado viudo, y profesión ca-
marero, cuyo actual paradero sedes-
conoce, comparece rá ante este Juz
gado de Ins t rucción n ú m . uno de 
León, dentro del t é rmino de diez 
días, con el f in de constituirse en 
pris ión a efectos de cumplir pena 
impuesta en el sumario 144 de 1953 
por estafa, con apercibimiento que 
de no comparecer le -parará el per
juic io a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial , procedan á la 
busca y captura de dicho penado, 
poniéndolo a m i disposición caso de 
ser habido e ingresándolo en prisión 
para cumplimiento de la pena de 
dos meses de arresto mayor que le 
fué impuesta. 

León, 11 de Agosto de 1954.-El 
Secretario, Valent ín Fernández . 

3620 

ANUNCIO PARTICULAR 
Hermandad Sindical Local de Labra
dores & Ganaderos de Toreno (León) 
Angel Bu i t rón Gómez, Jefe de la 

Ga-Hermandad de Labradores y 
naderos de Toreno. 
Hago saber: Que confeccionada 

las listas de ganado, de este Munic^ 
pió que ha de servir de base par 
reparto de los aprovechamientos 
pastos, hierbas y rastrojeras, qu,6 de 
expuestas a l públ ico «n ^ y y ^ ^ 
anuncios de esta Hermandad au de 
te un plazo de diez días a par" ei 
la pub l icac ión del presente eu 
BOLETÍN OFICIAL de la provine^-

Pasado dicho plazo se procea 
al cobro según las listas. 

Toreno, 13 de Agosto de l ^ - " 
Jefe, Angel Bui t rón . 0[gs. 
3628 N ú m . 892.-52,2o P 


